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MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN

sEstÓN oRDTNARIA 090-2021

ACTA N" O9O

4 Celebrada porel Concejo Municipal de Pérez Zeledón, en el Complejo Cultural, Distrito

5 San lsidro, el dÍa treinta de noviembre del dos mil veintiuno, comprobado el cuórum

6 se inicia la sesión municipal al ser las dieciocho horas con cero minuto.--
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MIEMBROS PRESENTES: Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, Carmen

Moya Rodríguez, V¡ce Presidenta Municipal, Gerardo Godfnez Arroyo, María del

Carmen Mora lnfante, Runny Monge Zúñiga, Rafael Zúñiga Arias, Mayra Calderón

Navarro, José Luis Orozco Pérez, Oldin Quirós González. Regidores propietarios.

María lsabel Jiménez Jiménez, Carlos Zúñiga Montero, José Leonardo Alvarado

García, Giselle Corrales González, Edith Vargas Caballero, lleana Hidalgo

Somarribas, Regidores Suplentes. Víctor Manuel Sánchez Mora, Andrés Vega Solís,

Martin Fernández Blanco, Marvin Corrales Mora, Gabriela Morales Peraza, Freddy

Arias Campos, Francisco Valverde Valverde, Nelson Cerdas Mora, Gustavo Madriz

Martínez, Ronald Araya Ureña. Sindicos Prop¡etar¡os. Anais Barrantes Mora,

Gerardo Solís Castro,, María Jineth Leiva Cruz, Elizabeth Cordero Campos, Diana

Lobo Murillo, Elizabeth Navarro Vega, Zobeida Fernández Mora, lvannia Quirós

Chinchilla, lsabel Zúñiga Valverde (Propietaria), Rosa Delgado Naranjo. Síndicos

Suplentes. Adriana Herrera Quirós, Secretaria Municipal, Marcos Fallas Chinchilla,

Abogado, Esteban Mitre Moya, Encargado de Sonido.-*-

MIEMBROS AUSENTES : Ana Yansy Alvarado Granados, regidora suplente, Allan

Navarro Mora, regidor suplente, Ariel Robles Barrantes, regidor suplente, Matilde

Vargas Morales, sindica propietaria, Randall Navarro Mora, síndico propietario.

ASISTENTES POR tNVITACtÓt¡:----------

ORDEN DEL DíA

l. Apertura y comprobación del cuórum.-
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lnvocación.---

Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas-----------------

Juramentación de Juntas de Educación y Administrativas-----------------

Aprobación del acta Ordinaria 089-2021

Elección de miembros del Comité Cantonal de Deportes, Concejo Municipal--

lnforme de la Alcaldia

Asuntos de la Presidencia.----------

Correspondencia.---------

Cierre de la Sesión.----

ARTíCULO I.

Apertura y comprobación del cuórum.

Se cuenta con g regidores presentes.---

ARTíCULO II.

lnvocación.

El regidor José Luis Orozco Pérez, procede a realizar la invocación.--

ARTíCULO ItI.

Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas

1 . Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Administrativa Colegio

Agropecuario de Pejibaye Pérez Zeledón.

Raúl Méndez Mena 1456-791

Mauricio Barrantes Muñoz 1-1082-681

Nuria Rodríguez Corrales 1480-803

William Valverde Marín 1-625-892

Sandra Martínez Arroyo 6-242-161
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2. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela

Las Mesas de Pejibaye de P. Zeledón

3, Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela

Oratorio Platanares Pérez Zeledón.

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación las nóminas.-

ACUERDO 0{: Aprobar las nóminas presentadas para el nombram¡ento de las

Juntas de Educación y Administrativas, se avalan mediante acuerdo aprobado con

nueve votos.----

De forma posterior, el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme las nóminas presentadas para nombramientos de las Juntas

de Educación y Administrativas, se avalan mediante acuerdo defin¡t¡vamente aprobado

Pedro Antonio Torres Díaz 6-276-775

Lizbeth Rojas Monge 1-1141-080

Roiner Antonio Ramírez Arias 1-930-194

Laura Yareli Villalobos Cortes 1-1516-764

Leidy Deyanira Cascante Vásquez 1-1512415

Mile¡dy Camacho Sandi 1-1203-669

Roger Arias Picado 1-727-642

Lidelia Gómez Zúñiga

CC: Lidilia Gómez Zúñiga

1-1076-354

Marlen Vanessa Arias Rojas 1-1196-395

Leonel Rojas Torres 6-310-616

con nueve votos. ACUERDO FIRME.--
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ARTíCULO IV.

Juramentación de Juntas de Educación y Administrativas

a) Junta Administrativa Colegio Agropecuario de Pejibaye Pérez Zeledón.
:l,ilrliilllii:§nr:rlrrilillii:r:lill:l:rilli,.l:illl
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Raúl Méndez Mena 1-456-791

Mauricio Barrantes Muñoz 1-1082-681

Nuria Rodríguez Corrales 1480-803

William Valverde Marin 1-625-892

Sandra Martínez Aroyo 6-242-161

b) Junta Educación Escuela Las Mesas de Pejibaye de P. Zeledón

c) Junta Educación Escuela Oratorio Platanares Pérez Zeledón.

Pedro Antonio Torres Díaz 6-276-775

Lizbeth Rojas Monge 1-1141-080

Roiner Antonio Ramírez Arias 1-S30-194

Laura Yareli Villalobos Cortes 1-1516-764

Leidy Deyanira Cascante Vásquez 1-1512415

Mileidy Camacho Sandí 1-1203-669

Roger Arias Picado 1-727-642

Lidelia Gómez Zúñiga

CC: Lidilia Gómez Zúñiga

1-1076-354

Marlen Vanessa Arias Rojas 1-1 196-395

Leonel Rojas Torres 6-310-616

ART¡CULO V.
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Aprobación del Acta Ordinaria 089-2021.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, abre el espacio para que los

señores regidores indiquen si ubicaron algún error de forma en la redacción del acta

ordinaria 089-2021, errores de forma; no de fondo.----

ACUERDO 02: De forma posterior, el señor Hanz Cruz Benamburg, presidente

Municipal somete a votación de los señores concejales el contenido de la sesión

ordinaria 089-2021, la cual se aprueba con nueve votos.----------

ART]CULO VI

Elección de miembros del Comité Cantonal de Deportes, Concejo Municipal

Seguidamente, el señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se

procederá con la elección de dos personas que representarán al concejo Municipal ante

el Comité Cantonal de Deportes de Pérez Zeledón, peridodo ZOZ|-2023-----

solicita a la señora Adriana Herrera Quirós, secretaria Municipal, citar los nombres de

las personas candidatas:

a

t

Marianela Villarreal Sirias--------

Orlando Jiménez Saborio-----

Wagner Castro León

. Jacqueline Valverde Mora-------

. Edgar Jiménez Risco----

Posterior a ello, le solicita entregar a cada uno de los señores regidores el documento

en el cual realizarán su votación secreta y se les indica que deben anotar el nombre dos

candidatos de su elección, además, señala que se debe cumplir con la equidad de

género de la Junta Directiva.

a
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una vez realizada la votación por parte de cada uno de los regidores, el señor presidente

Municipal le solicita al Licenciado Marcos Fallas Chinchilla, Abogado del Concejo

Municipal que junto con la señora Secretar¡a Municipal, procedan con el conteo de los

votos e informe el resultado.--

El resultado de la votación es el siguiente:

. Marianela Villarreal Sirias: cero votos------------

. Orlando Jiménez Saborío: cero votos-----

. Wagner Castro León: cuatro votos--

. Jacqueline Valverde Mora: nueve votos---

r Edgar Jiménez Risco: cinco votos---

Por lo anterior, éste Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 03: "Designar a la señora Jacqueline Valverde Mora y el señor Edgar

Jiménez Risco como miembros de la Junta Directiva del comité cantonal de Deportes y

Recreación de Pérez Zeledón, por parte del Concejo Municipal, periodo 2O2l-2023,

conforme a la votación realizada"

ARTICULO VII,

lnforme de la Alcaldía

A continuación, el señor Presidente Municipal le cede el uso de la palabra al señor Jeffy

Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, e indica que a la hora de hacer réplica al lnforme

del señor Alcalde, únicamente podrán referirse al mismo.----

Referente a los diferentes proyectos de obra vial que se llevan a cabo, detalla a

continuación;

El tema de trabajo en maquinaria, en los últimos 1S o 20 días aproximadamente

se ha abarcado cinco distritos, específicamente, el distrito pejibaye donde se
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llevaron a cabo labores importantes en la comunidad de Las Delicias, así como

en la jurisdicción de San MartÍn de Pejibaye.

En el distrito de La Amistad, en la jurisdicción de San Antonio, San Antonio Abajo

y las diferentes calles que tenemos en ese sector tales como Calle Hidalgo, Calle

Sánchez y Calle Los Naranjos, Calle Ureña en el sector Chancador.

Se está ingresando a la jurisdicción de la comunidad de San Carlos distrito de

Platanares, se recorrió la jurisdicciones de San Gerardo de Bolivia y estamos en

Oratorio, así como también algunas labores de conformación y bacheos en Ia

jurisdicción de Aguas Buenas.

Estamos en el distrito El General en donde se ha ingresado específicamente a

General Viejo, en este momento se está ¡nterv¡niendo las calles Oas¡s, el Vivero,

INVU Nuevo General, el sector conocido como Chaparral y Calle Asador. ----

A nivel del distrito de Daniel Flores se llevó a cabo la conformación y mejora muy

rápida por medio de labores de conformación del sector de Calle Licho - Las

Brisas, asf como también Las Brisas en sector de Los Chiles, las cuales son dos

rutas alternas importantes que están en lastre.

El día de mañana se estará haciendo el ingreso en un sector bastante complicado

y deteriorado como lo es Las Brisas - La Bonita, el cual es un trayecto de

alrededor de 2 km en donde se realizará conformación y bacheo.

Hoy se están terminando los trabajos en San Gerardo, distrito de Rivas, en los

cuadrantes con labores en bacheo

En esa misma línea, para el día de mañana se tiene programado colocar asfalto

en el sobre ancho del cam¡no central de Miravalles en alrededor de 400 m de

longitud, los cuales ya p están preparados.

a

a

a
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Quienes ubican la entrada a la comunidad de Miravalles saben que hay tramos

de 3 m a 4 m de ancho, por lo que se está logrando un sobre ancho de hasta 6

metros al igual que el sector nuevo de la entrada a la comunidad de de Miravalles

en conjunto con la con los vecinos y Ia Asociación de Desarrollo

En otros proyectos, en el caso del asfalto estamos en el sector de Cristo Rey,

distrito de Platanares, el cual tiene un 67%o de avance lo que corresponde a la

primera parte del tercer y último tramo en esa comunidad. --------------

En la comunidad de San Blás, distrito El General se acerca al 80% de avance del

último tramo de los tres que corresponden a cuestas del camino, para luego estar

listos y preparados para colocar la losa de concreto. -----------------

Con respecto al puente de La Palma, está cercano al S0% de avance, donde hay

una celda completa y dos paredes de las otras celdas, se espera que en los

próximos días se lleve a cabo la chorrea de la losa de la segunda y tercera celda.

Por otra parte, se encuentra en ejecución la cantidad de tres palas excavadoras

de la Comisión Nacional de Emergencias, una en el sector de San Ramón Sur,

distrito de Páramo, otra en el sector El Brujo, distrito de Río Nuevo y se está a la

espera de que en esta semana se apruebe otra para el sector de Ia palma - El

seguidamente, el señor Presidente Municipal concede el uso de la palabra a quienes

deseen referirse al lnforme del señor Alcalde Municipal

. El regidor José Luis Orozco Pérez consulta de en relación a calles que en el plan

quinquenal de asfaltos y cementados hay una gran cantidad enorme de caminos,

¿Ya se tiene la distribución por años para que las comunidades sepan cuándo y

en qué año se intervendria su camino para saltado o cementado? esto para que

la gente sepa si esa para e|2022,2023,2024,2025 o 2026.
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a El regidor Oldin Quirós González señala que es sobre el tema de caminos

expresa su molestia porque el señor Alcalde se contradice al decir inicialmente

que el proyecto de La Piedra - División se iba a intervenir una vez finalizado el

proyecto en la comunidad de Campamento Vargas y hace dos o tres sesiones,

su persona explicaba que la maquinaria salió hacia el diskito de pejibaye hacia el

distrito de Platanares, dejando de nuevo sin intervenir la calle de La piedra y se

le dice a la gente una cosa y luego se hace otra,

Manifiesta que desea hace dos comentarios importantes que el señor Alcalde no los

menciona y no se le pueden preguntar, no obstante, señala primeramente ¿eué ha

pasado con el gran problema que hay en Pedregoso? esto por cuanto se trata de una

situac¡ón que preocupa a muchos generaleños y es un tema bastante delicado.-*----

Además, expresa su molestia porque son muchas las ausencias del señor Alcalde a la

sesión de concejo Municipal y justifica que lo hace por atender obligaciones de su cargo,

el Código Municipal lo obliga a designar su suplente.

La regidora Mayra Calderón Navarro hace referencia al plan euinquenal y tiene

entend¡do que ya está listo, es decir, que ya están incluidas todas las las calles y

proyectos dentro de ese Plan y solicita se le aclare sí se puede incluir nuevas

calles o algunas otras obras.

otro asunto que sabe que el señor Alcalde no va a contestar, pero solicita al señor

Presidente que no se apague el audio, es que hay una actividad muy importante que

está organizando la Municipalidad y es es el Foro lnclusivo, así se le ha denominado y

es el día 03 de diciembre en el Hotel del sur, en celebración del DÍa lnternacional de las

Personas con Discapacidad. --------

Agrega que es de mucha importancia para que pérez Zeledón sea un cantón inclusivo y

hay que dar a conocer estas actividades y resaltar esta celebración, --------------------------

a
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1 Añade que las regidurías de oposición habían solicitado que se incluyera presupuesto

2 para realizar actividades en ese sentido y Ia traducción de las sesiones en lesco y en su

3 momento no se incluyó, sin embargo, les alegra que ya se haya podido real¡zar. -----
4

5 Posteriormente, el señor Presidente le otorga la palabra al señor Alcalde para que se
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refiera a las consultas realizadas.

Referente a las observaciones realizadas por los regidores orozco y calderón, en cuanto

al Plan Quinquenal, recordemos que la conformación del plan euinquenal se realizó de

acuerdo a las priorizaciones que se solicitaron en su momento a las Asociaciones de

Desarrollo.

En este momento el ejercicio que se está haciendo es recopilando todos esos proyectos

de alrededor de 130 Asociaciones de Desarrollo que fueron presentados para el plan

Quinquenal, lo cual suma é80.000.000.000* aproximadamente, el razonamiento de

ejecución se lleva a cabo sobre priorizaciones de uno de cada una de las Asociaciones

de Desarrollo que ahÍ se establecieron.------------------

Hay que recordar que varios alcaldes fueron a defender los recursos que nos

corresponde para la gestión vial y como Municipalidad se logró 1100 millones de colones,

por lo que se va a contar con alrededor de 3.900 millones de colones.---

si distribuimos esos recursos sobre los 80.000 millones que se requieren, pueden hacer

los números de cuánto tardaríamos en ejecutarlos porque las Asociaciones de Desarrollo

dentro de sus priorizaciones incluyen proyectos considerables en asfaltos

principalmente.

Agrega que no se ha ingresado nuevamente al proyecto en Campamento Vargas, el

mismo cuenta con un 25% de avance y ya tenemos todo un plan diseñado a nivel de

obra gris para el reingreso en cuanto las condiciones del clima lo permitan.
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ART¡CULO VIII.

Asuntos de la Presidencia,

1. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Atcatdia Municipat

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-2821-21-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien remite la modificación presupuestaria número 13-

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 04:

l. Aprobar de forma total la modificación presupuestaria número 13-2021 por un

monto total de @ 1 6,293, 1 38, 00.--------------

2. Dar por conocido el modelo de guía interna de verificación de requisitos del bloque

de legalidad presupuestario que deben cumplir las municipalidades en la

formulación de su presupuesto inicial y variaciones sujetas a la aprobación

presupuestaria de la Contraloría General de la República, así como también la

certificación de verificación de requisitos del bloque de legalidad presupuestario

que, de cumplir el presupuesto inicial y sus variaciones, para las municipalidades.
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Municipulidad de Pérez Zele¡lón Motlificación Presupueslaria #1 3-202 I

REBAJAREGRESOS

DE LE GENE DE GASTOS POR PARTIDA

REBAJAR EGRESOS

DETALLE GPNERAL POR OBJETO DE,L GASTO

0 REMT,INERACIONES 7.068.647.65

0,01 RElruNmACIoNrs BÁs rcAs

Sueldos para cargos füos

Jomales

SoÍicros especiales

Suplencús

J.426.846.65

I ,1 27,900.00

I ,560,092..6'7

130,000.00

608,853.q8

2 t.otvo
6.92%

9.58%

0,!0 /o

3.140/"

3.426.846.65

1,127,900.00

¡,560,092.67

r30,000.00

608,853,98

0.0t.01

0.01.02

0,01.03

0.01.05

0.03

0.03.01

0.03.02

0.03.03

0.03.04

0.03.99

D-62%
20.900/0

0.l0%

8.41vo

0.00%

0.15%

3.000.000.00

3,405,802. 405,802.00

.15900.00
1.380,000.00

632.00

23,901.00

r5,900.00

1.380,000,00

ó32,00

23,901.00

DETALLE TOTAL

PROGRAMA
I

Dirección y
Administrsciór

Cengral

PROGRAMA
II

Servic¡os
Comunales

PROGRAMA
fIf

Inv€ rsion€s

TOTAL POR PARTIDA 16. 138.00
,tooo/o

10,068,647.65

250,000.00

5,374,490.35

500,000.00

100.00%

61.80%

1.53%

32.990/0

3.68%

3.000,000.00
,t80/o

3,000,000.00

1 138.00

a0%

7,068,647.65

250,000.00

5,074,490.35

600,000.00

300.000.00

300,000.00

0

1

6

REMTJNERACIONES

SERVIC]OS

MATERIALES Y SLII\4 INlSTROS

TRA NSIJERENCIA S CORRIENTES

INCM{TIVOS SAL4RIAI-f,S

Refribución por aios sewidos

Restricción alejercicio liberatde la profes ió¡¡

Décllrx)tercermes

Salario escolar

Otros incentivos salanales

3,000,000.00
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8

9

t0

11

12

13

l4

15

16

17

18

t9

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

0.04
CONTRIBLCTONIS PATRONALf,S AL
DESARROLI.O Y L{ S ECf]R]DAD S OCIAI , Iü.711,W

216,098.00

11,683.00

1,4!%

1.33%

0.07"/"

216,098.00

I1.683.00

0.04.01
Contribución Patronal al Seguro de Satud de la C¿ja
Cos tarricens e de Seguro Social

0.04,05
Contribución Patronalsl Banco Populary de
IJesanollo Corunrl

0.0s
CONTRIBLCIONTS PATRONALES A IOI{DOS
DE PI¡{SIONIS YOTRO§ FOM)OS DE
caPIIALtzACróN

1.587.78s.00 2JSUy

0.75%

0.430/r

0.22V.

8.35%

0.05.01
Contribución Patro¡alal Seguro de Pensiones de la
CaF Costarricense d€ Seguro Sociai 122,652.00

70,088,00

35,045.00

r,360,000.00

0.05.02
Apone Pat.onal al RégiÍen Obligatono de
Pensiones CorlplenEnlanas 70,088.00

35,M5,00

1,3ó0,000.00

0.05.03 Aporte PatmnalalFondo de Cap italizac ión Láboral

0.05.05
Contribución P¡Íonala londos administrados por

I SERVICIOS l§0-000J10 t sl%e

t,o2 smucros BÁsICos

t.02.02 Servicio de energh eléctrica 150,000. 0 92%.

0.61o/.

150,000.00

100,000.001.02.04 Servicio de telecomun icaciones r00,000.00

MATERIALES Y SLMINISTRO 5.374.490.35 32.990/" 5.074.490.15 300.000.00

2-01 PRoDUCros euÍtwcos y coNE(os -12149!LJ5

74190.35

r00,000.00

t'91%
0.460/"

o.610/0

r_74,49(tJ5

?4.490,35

100,000.00

2.01.02 hoductos famlrcéuticos y nEdicinales

2,0t.04 Tinlas, pintums y diluyentes

2.03

2.03.0r

2.03.06

2.03,99

I\hTMI{LDJ Y PRODT]CTOS DE L,SO TN L{
coNsrRLccIóN Y ñ{A NTt]\ trfltNTo
Matenales y productos metálicos

MEtenales y productos minemtes y asfálticos

Materiales y productos de plástico

Otros m¡rteriales y productos de uso en l¿
conslrucció¡ y msnteni¡niento

900,000.00

1,200,000,00

600,000.00

200,000.00

5.52%

t9.64%

3.68%

1.23V"

900,000.00

3,200,000.00

600,000,00

200,000.00

(rrllf,s, ¡d{Tm.r,{LFs ys[I]l,tNlsrRos
DIvfXSOS 300.000.00

300,000.00

t.a40a

t.84vo2.99.99 Otrcs útiles. nEteriales y suministms diversos 300,00u.00

6 TRANSFERENCIAS CORRIE 600.000.00

6.02 TRANS FTRINCIAS CORAfflTf,S A PTI¡SONAS é0lx¡guu

600,000.00

i.6E%

3.68%

6!!!LA0AJp

600.000.00Ayudas a funcionarios6.02.03

TOTAL REBAJAR EGR E§OS 16,293 ,13E.00 t00.00% 3 000 0.00 t2 99J 138-00 .100 00.00
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I
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J

4

5

6

7

8

9

l0

1l

12

I3

l4

l5

l6

17

18

19

20

21

22

23

25

26

27

28

30

DETALLE REBAJAR EGRESOS

PROGRAMAI: CCI N TRA s

BBOGRAMA,II: SERVICIOS COMT]NALES

PROGRAMA III: INVERSIONES

4

5

7

9

l0

lt

to

17

25

1a

3l

Cemnterios

Parques y Obras de Ornato

Mercados, PJaas y Ferias

Educativos, Cultr¡rales y Deporlivos

Servicios Sociales y C onplerrntarios

Estacionamientos y Terminales

Depósito y Tratamierfo de Bast¡ra

Mantenimiento de Edificios

Protección del Medio Ambiente

Atención de EmEencias Cantonales

Apones en Especie para Servicios y Proyectos Comunitarios

300,000.00

50,000.00

400,000.00

2,951 ,493.00

5l 1,476.00

300,000.00

400,000.00

2,770,069.00

200,000.00

I10,100.00

5,000,000.00

2.31o/o

0.38%

3.08%

3.94%

2.31%

3.08%

21.32%

t.54%

0.85%

38.48%

ititl

OTTOS PROYECTOS

Mejoras en infaestructura del parque cenhal (10% r-tililad
desanollo servicio parqr.res y obras de omato)

300,000.00

300,000.00

100.00%

t00.00%

üil;iülffi
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J
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5

6

7

8

9

10

11

t2

13

t4

15

16

17

18

19

20

21

22

23

25

26

27

28

29

30

AUMENTAR EGRESC)S

DETAI-LE GENERAL DE GASTOS POR PARTIDA

DETALLE TOTAL o/o

PROGR.{MA
I

Direcclón y
Admlnirtr¡clón

G€nc r¡l

PROGRAMA
u

S€rv¡cios
Comunslos

PROGRAMA
III

Inve ¡s¡ones

TOTA- POR PARTIDA 16.293.r38.00
1000/o

¡r,350,00o.o0

r 1,593,138.00

250,000.00

100.00%

26.700/0

71.770/0

'1.530/0

3,000.000.00
1ao/o

3,000,000.00

12,993.138.00
aoyó

1,O50,000.00

1 1,693,138.00

250,000.oo

300,000.(X,

300,000.00
,|

2

3

SER\4CIOS

MATER]ALES YSUMIMSTROS

INTERESES Y C-OMISIONES

AUMENTAR EGRESOS

DETALLE GENERAL PCIR OBJET(I DEL GAST()

l.of,
l.o3.o¡
l.o3.02

l Oa.Ol

2.Ol

2.O3

2.03.O1

2.O3 02

2.03.03

3.O2

2

I

3

SERVICIOS

SBV¡C¡OS CI)MÍ]RCIAI-T¡J Y FIN.{\CTEI(}S

srIrvrc(]ls Dricr¡iTó¡i ¡', ar'oyo

I\,T,{NTE\-trtgEt'T'O Y RE,ATTACIÓN

Mnñrenimienro du cdúcior.

MATERIALES Y SUMINISTR()S

PR()DTÍjT.,S Qf'fMr(:()S YCt NE(()S
Tjnr.c. pintuBs y diluyenrés

jrTATERL{L1I Y I¡RODIJC'rc§ DEI¡i(} T.¡¡ I-A
COXSTRT]CCIÓN Y ¡-T/\NTE{L\fI¡N To
Materirres y Dmdü.ros,rrilicos
Mareri¡lcs y pÁrdu«os miñérates y.státricos
M¡dcri y §us denvrdos
M¡rerjr¡es y prcd!ctos d€ olástico
Orms mtcriales y ptu,lucb

IIIRR]{MTTNTAS, Rr,r'Ur¡§ tI)S }' ACCT,:i ORTOS

Her m'Enr¡s c i¡srrumnrós

INTERESES Y COMISIONES

IñTraxsrs soBREpRÉsrAn{os
¡,¡rcrcsca sobre !fért¡tus de r.srnncr¡.s t¡úbricos

.TOTAI AtIM ENT,{N F.:RF§It§

l'ubücidad y pftDa¡a.d¡

:LtÉq.glqiQ

JJOOJI0fU)O

¡q!.Q!.a..ao

zé9..4q!..4.4

I-1,69i-LluUl

2-6f|(l-ooo-oo

{¿2&[¿4.qq

2§.q.4.4,.0.q

¿ép.000.o0

2gtJ¡00,oa

16.293,¡3a.OO

2óJA%

?g,z§y{

tu

t §9:%

T.Zt

t .2s:b

ti¿t

9.E9:b

1,.É;¿:b

,é;tvl

r,000J¡{xx¡q

3,OO!¡JIOAJO

Losfx¡oo-oo

ioo-ooa-Qq

z§!.lafLog

l¡.tgL¡¡!,.0q

¿.@q.qf¡q¡a

!¿g&l¡!¡q

5l5,DOO.O(

c§.9¿q¡.9!

2soJlltt-oo

¡§s.a!g,!a

12.993.1Ja-OO

loJlQ(Loo

¡,I.a¡!¿s!¡.9,¡

.troo,ooo.oo
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1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

l2

l3

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

?4

25

)Á

27

28

29

30

DETALLE AT]MENTAR EGRESOS

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERALES

PROG II: SERVICIOS COMTNALES

PROGRAMA IIII INVERSIONES

I Adminishación General 3,000,000.00 100,00%

Educativos, Cultr¡rales y Deportivos

Mantenimienlo de Edifu ios

Aportes en Bpecie para Servicios y Proyectos Coruritarios

Cenrrúerios

7,443,13 8.00

5,000,000,00

3 00

00

,000

250,000

2.310A

L92%

57.29%

38.48%

OTROS PRO}trCTOS

Mejoms en infiaestuctua del parqLre central (10% rfilidad

desanolh servicio parques y obras de omato)

300,000.00

300,000.00

100.00%

100.00%



¡Il ¡.r

87
j

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA O9O-2021

30 de noviembre del 2021 Página 17 de 54

I

)

J

4

5

6

7

8

9

10
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t2

13

14

15

16

t7

18

l9

?n

21

22

23

24

25

26

?7

28

29

30

CUADRO No. I
pETALLE pE ORICEN yApLIcActóN pE RrcuRsos LtBRr,s y [sp[cÍFICos

Ll AdBinistrciór Gmnl

3,001,000 I000m0

Cemtrcrior lce menredo Sr
,00

22t.509 100,00000 71,4grl l
.74¡90l

ll.5 lr¡qus yobr¡i & on¡ro l1

50,000.00 50,000

¡¡.7.1 Men¡dos,PlB y Feris

TnuLrcncirs cm¡nts

II t7
Mmt.niñiento de Ediñdo,

3tr,001 100.000

II.7,¿ Mercrd{¡, P16 yfe 'u Mst ninknro de EdiÍciúr
t1

l0rlm0

ll.9.l Edu(fivo, Cultunk, ! M¡nreninkrro d. ldiñcior
I7

?ú0.00 991,780.00

904.780 00

904 7E0.00

M¡nt.nimiento & Ediñ.ioj
Deporrivo¡ lcompkjo Cuhud) II t7

337 ll7 J37

317

I I.9.7 Edu.rtivos, CuIunls y

DeponivG (Polidepo ivo)

TruNIeErci¡s .m;¡rcs

1tó 76.0 Dep{¡lñD! (Pol¡d.p{Íiro)

M¡nhninierro d! [d¡6cioi

71

126ó376

t50.000

100.000.

t7

.l,ltó.J7ó.00

,110,0ü0.00

L,l6ó,]7600

pDñiv@ (Ilt¡dio Municipd) I

¿10,000.m

100,000.m

uniciDd)

01,000 .ll0.mü

- 100.000t7

¡0.000

Mlnhriñiénto de Ediñ.in.

107 107.

cóorc¡
(RIBAJAR ICRE§oS)

ILI0.I §.Nicio, Soci¡ki y
Coúplome¡i.¡io, (Pm't.to¡

r07J40.

II

t1

107.740

J07
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10

1l

12

l3

t4

l5

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

¡t 17

101,73 ¿0lll6

ILll,t Erl¡.ionrmi.nrot y M¡nt ¡¡nioiro & Edilicios

l1

300,000

II.¡ú oepúrilo y T miénto&
t1

M.nr.ririenlo de [d¡f cior

400,0m m

II l7 ¡4úr.nimiento de Ediñcio!

1.7,0.069 00 2J70,064

ILr3,l Ptule..iúrdeM.dio
Ambie e fR.cuño¡ PEpior)

l7

2fi,0o0 ¿00,000

M¡nteriñi.ntd & Ediñ.io.
t1

t00

t0.t00

ILll Aport.!.r &p..ie p¡ñ
ll

.1¡50,000

4:50,00'l,1250,000

.jonr.r inñ¡drruduñ dd

r.nlñlll0% ¡il¡d.d Drñ
det.mllo t.ri.io p.rqü.! y

Il

:10{,000 100.0¡0

dado! N.]a Mu¡ctpal¡¡lad a la ¡atol¡¡td.l rle las reanos ¿on orryet e \pttifrn ¡ncortarddas en este ¡ia.atu,to prcsup esta o.

CUADRO No. s

APORTES EN ESPECIE PARA

SERvICIOS Y PROYEC'IOS COrI{UNALES

iiE,

IOTALES to,rei,r$,ool It,rll,rre,tol

43 Cató¡
Esp€cificaMontecarlo

Mejons i¡fraestructura salú n comunal

Arl 19, Ley No. 3859
Materiales y

Suninistros
,5,000,000.00

57 Cajón
Asoc. Desárrollo I egral

MeJoras yr€modelación pu€sro d€

sal ud de San Pedrilo Art I9,LeyNo.3859 Maleriales y
5,000,00ü 00

'roTAr, AsIGt§ADo.,.,.......... 0.00
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ANEXO No. 2
CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE EGRESOS

( rniltones de oolones )

PROCESO ASESOR¡A EN PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

#13-2021

La suscrita, Coordinadora del Proceso de Planificación lnstitucional de la Municipalidad

de Pérez Zeledón, hace constar que: he recibido para revisión las plantillas que serán

incorporadas en la Modificación Presupuestaria #13-zoz1,las cuales fueron presentadas

a este Proceso Asesor, en atención a lo estipulado, en la Directriz DIR-ol o-21 DA[ll,

denominada: Disposiciones para la elaboración y presentación de plantilla de

modificación presupuestaria.

He procedido a su revisión y se determ¡na:

n Total de Plantillas de MdP recibidas: 06 plantillas

! cantidad de Plantillas de MdP recibidas que no afectan al poA lnstitucional, pues

no realizan ningún cambio: 04 plantillas,

n componentes que definitivamente se eliminan o desaparecen del poA lnstitucional

producto de la modificación: NO EXTSTE AFECTACIóN EN ESTE SENTIDO.

n componentes que se crean o se transforman en el poA lnstitucional producto de la

modificación, variación que se adjunta: NO EXTSTE AFECTACIóN EN ESTE SENT|DO.

Sueldm y salarios

Contribucio¡tes socbles

ADQUISICIÓN DE BIENf,s Y SERvICtoS

Transf¿rencbs corrientgs al Sector Privado1.3.2

t.1.2

Ll.r.t
1.1.1.2
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x cantidad de Plantillas de MdP que sólo varian en el monto presupuestario asignado

originalmente, ya sea porque disminuya o aumente, por lo cual se reserva la

incorporación de este cambio hasta el momento de la finalización del semestre a fin de

ajustar con los montos finales ejecutados en el Presupuesto institucional: Total: 02

planüllas. PMP 011-21 ACE y PMP 035-21 PPM.---

Extiendo la presente en san lsidro de El General, PérezZeledón,el treinta de noviembre

del dos mil veintiuno, para efectos de trámite de la Modiflcación presupuestaria 13-2021

y que forma parte del ejercicio económico 2021.-------------

Licda. lvannia carvajal obando, coordinadora del Proceso Planificación lnstitucional

JUSTIFICACóN DE E

Se aclara que en atención a lo indicado en el artículo 109 del Código Municipal:

"Artículo 109. - Dentro de un mismo programa presupuestado, las modificaciones de

los presupuestos vigentes procederán, cuando los acuerde el Concejo. Se requerirá

que el Concejo apruebe la modificación de un programa a otro, con la votación de

las dos terceras partes de sus miembros,,." (la negrita no es del original)-------

Esta modificación presupuestaria no modifica recursos de un programa a otro, por lo que

requiere de una votación de las dos terceras partes de los miembros del Concejo

Municipal o sea seis votos.-----------

REBAJAR EGRESOS

PROGRAMA I

ADMINISTRACI ó¡r ce¡¡rRal

Se disminuyen 13 millones de remuneraciones para reclasificar por objeto del gasto.
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PROGRAMA II

CEMENTERIOS

En cementerio San lsidro se restan É225.509,65 de remuneraciones más 174.490,35

de materiales y suminiskos para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.

PAROUESYOBRAS DE ORNATO

Se rebajan 150 mil de remuneraciones a fin de suplir otras necesidades institucionales.

MERCADOS. PLAZAS Y FERIAS

En Mercado municipal se descuentan É300 mil de transferencias corrientes para

reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio, y suplir otras necesidades

institucionales.

En Campo de exposíciones se disminuyen 1100 mil de remuneraciones a fin de suplir

otras necesidades institucionales.--------------------

EDUCATIVOS , CULTURA LES Y DEPORTIVOS

En Biblioteca municipal se eliminan É904.780,00 de remuneraciones a fin de suplir

otras necesidades institucionales,---

En Complejo cultural se restan É337,00 de remuneraciones a fin de suplir otras

necesidades institucionales.-

En Polideportivo se eliminan É1.266.376,00 de remuneraciones, É150 mil de servicios

y 1300 mil de transferencias corrientes para reclasificar por objeto del gasto en el mismo

serv¡c¡o, así como suplir otras necesidades institucionales.-

En Estadio municipal se restan 1230 mil de remuneraciones y ll00 mil de servicios

para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio, y suplir otras necesidades

¡nstitucionales.-
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SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS

En Proyectos sociales vice alcaldía se deducen I307 ,740,00 de remuneraciones a fin

de suplir otras necesidades institucionales.---------------

En Oficina de proyectos comunales se rebajan É203736,00 de remune ciones a fin

de suplir otras necesidades institucionales.-

ES IONAMIENTOS Y TERMI ALES

En Terminal de buses se rebajan 1300 mil de remuneraciones a fin de suplir otras

necesidades institucionales

DEPÓSITO Y TRATAM IENTO DE DESECHOS SÓLIDOS

se descuentan P400 mil de remuneraciones a fin de suplir otras necesrdades

institucionales.:-

MANTENIMIENTO DE EDIFtcros

se disminuyen É2.770.069,00 de remuneraciones para reclasificar por objeto del gasto

en el mismo servicio.

PROTECCóN DEL MEDIO AMBIENTE

se descuentan (recursos propios) 1200 mil de remuneraciones a fin de suplir otras

necesidades institucionales.-

ATENCIÓN EMER GENC IAS CANTONALES

se restan (recursos propios) É110.100,00 de remuneraciones a fin de suplir otras

necesidades institucionales.

APORTES EN ESPECI PARA SERVICIOS Y PROYECTOS COMU NITARIOS

se descuentan 15 millones de materiales v suministros del proyecto " Mejoras en

infraestructura del salón comunal de Montecado" para cambio de proyecto según



93

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORDI NARIA O9O-2021

30 de noviembre del2021 Página 23 de 54

1

2

3

4

5

6

7

I
I

10

l1

l2

13

14

15

16

11

18

t9

20

21

22

23

24

25

¿o

27

28

29

30

acuerdo del Concejo Municipal en sesión ordinaria #O7Z-ZOZ1, acuerdo 11), del 24 de

agosto del presente año.--------

PROGRA MA III

OTROS PROYECTOS

MEJORAS EN INFRAE TRUCTURA L PAROUE C NTRAL l10o/o UTILIDAD

PARA DESARROLLO EL SERVICIO DE PAROUES Y OBRAS DE ORNATO)

se descuentan 1300 mil de materiales v suministros para reclasificar por objeto del

gasto.

AUM NTAR EGRESOS

PROGRAMA I

ADMIN ISTRACIÓN GE NERAL

se aumentan 13 millones en servicios comerciales v financieros en información para

utilizar en la campaña de amnistía tributaria,----

PROGRAMA II

CEMENTERIOS

En cementerio san lsidro se presupuestan 1300 mil en servicios comerciales y

financieros para dar a conocer a los habitantes del cantón que la Municipalidad dio

apertura a la adjudicación de derechos de cementerio, a través de los medios de

comunicación local

DUCA CUL SY RTIV
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En Polideportivo se incluyen (150 mil en intereses sobre préstamos para lo que resta

del año.

En Estadio municipal se presupuestan 1100 mil en intereses sobre préstamos para

finalizar este año.--------

MANTENIMIENTO DE EDIFIctos
Se aumentan 12,6 millones en productos químicos v conexos. f4.748. i 38,00 en

ales uso en cción ma más 195 mil en

herramie s. reouestos v eccesonos con el fin de llevar a cabo obras de mantenimiento

y reparación en el Campo de exposiciones, acorde a visita de campo realizada por la

arquitecta Wendy Esquivel y presupuesto de materiales, para acondicionar dichas

instalaciones con condiciones mínimas.---

APORTES EN ESPECIE PARA SERVICIOS Y PROYECTOS GO UNITARIOS

Se asignan S750 mil en mantenimiento y reparación más 94,25 millones en materiales v

rod en la con mantenim para el proyecto " Mejoras y

remodelación en el puesto de salud de San Pedrito", según acuerdo del Concejo

Municipal en sesión ordinaria #072-2021 , acuerdo 11), del 24 de agosto del presente

ano.----

PROGRAMA III

OTROS PROYECTOS

MEJORAS EN INFRAESTRUCTURA D L PARQUE CENTRAL IIO% UT¡LIDAD

PARA DESARROLLO DEL SERV]CIO DE PARQUES Y OBRAS DE ORNATO)--.---..

se asignan É300 mil en servicios de gestión y apovo para reparación de la escultura de

los bueyes del parque central.-----
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Se solic¡ta acuerdo definitivamente aprobado".--

EI señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.----------------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en flrme, el dictamen de la comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AcuERDo FIRME,-

Comuníquese a la Administración Municipal.-

2. 'INFORME DE LA COMISIÓU OE RSUNTOS AMBIENTALES SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal.----

DICTAMEN

Analizado el oFl-2660-21-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde

Municipal, quien remite solicitud de inicio de gestiones para convenio de cooperación

con la empresa WEST COAST WASTE INDUSTRIES, S.A., lo anterior con la finalidad

de establecer acciones conjuntas de corto y mediano plazo para la recolección, pesaje

y transporte de residuos valorizables.--

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 05:

1. Autorizar a la Administración Municipal para que proceda con el inicio de

gest¡ones convenio de cooperación con la empresa WEST COAST WASTE

INDUSTRIES, S.A., lo anterior con la finalidad de establecer acciones conjuntas



¡a

6

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDI NARIA 090.2021

30 de noviembre del2021 Página 26 de 54

de corto y mediano plazo para la recolección, pesaje y transporte de residuos

valorizables

2. Solicitar a la empresa WEST COAST WASTE INDUSTRIES, S.A.; que proceda

a presentarse ante una sesión de este Concejo Municipal de atención a vecinos,

con la finalidad que la comunidad conozca acerca del proyecto y servicio que

pretenden ofrecer al cantón, -----

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Asuntos Ambientales el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Asuntos Ambientales, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AcuERDo FIRME.-

Comuniquese a la Administración Municipal y a la empresa.

3. 'INFORME DE Iá COMISIÓT.¡ OE RSUNTOS AMBIENTALES SOBRE ASUNTO

P|áNTEADO POR: La misma Comisión

DICTAMEN

Considerando:

1, Que desde esta Comisión Ordinaria que conforma este Concejo Municipal se han

interpuesto los buenos oficios, con el estudio y análisis de la cuenca del río

Quebradas.---

2. Que por parte del lnstituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados se efectuó

un estudio de la cuenca del río Quebradas para el periodo 2020, llamado Estudio de

Caracterización Cuenca del RÍo Quebradas.--------
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3. Que en sesión ordinaria 080-2021, acuerdo 10), celebrada el dÍa 05 de octubre del

2021, este Concejo Municipal, se solicitó al Ministerio de Agricultura y Ganadería un

informe sobre las acciones que han desarrollado para protección de la cuenca del rio

Quebradas en relación alaley 7779.-

4. Producto de lo anterior, la Dirección Regional del Ministerio de Agricultura y

GanaderÍa mediante documento número DRB-218-2021 , procedió a brindar

respuesta.

5. Que, en apego a lo que dispone el 21 de la ley de marras materia de aguas, el

Ministerio de Agricultura y GanaderÍa deberá coordinar, con el Servicio Nacional de

Riego y Avenamiento y cualquier otra institución competente, para lo concerniente a

las prácticas de mejoramiento, conservación y protección de los suelos en las

cuenc€¡s hidrográficas.-

6. Que, el artículo 15 de la Ley 7779, indica que, se deben los planes de manejo,

conservación y recuperación de suelos por áreas, tomando como criterio básico para

definir la cuenca o subcuenca hidrográfica.---

7. Que, en el artículo 34 de la Ley 7779, se estipula la creación de un comité, en donde

en el inciso c), se contempla la participac¡ón de un representante de cada gobierno

local, motivo por el cual deviene imperioso, conocer quien ostenta dicha

representación por esta Municipalidad.-

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda

ACUERDO 06:
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1. Solicitar al Ministerio de Agricultura y Ganadería el Plan de Manejo Regional

relacionado con la cuenca del Río Quebradas acorde a lo establecido en los

numerales 15 y 21 de la Ley 7779.--

2. consultar Ministerio de Agricultura y GanaderÍa acerca si se encuentra debidamente

conformado el comité que señala el articulo 34 de la Ley 7779; y en caso que exista,

informar quien es el representante de esta Municipalidad ante dicho Comité. ----

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Asuntos Ambientales el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con ocho votos, se consigna el voto negativo del regidor Gerardo Godinez Anoyo.---
De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Ambientales, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con ocho votos, se consigna el voto

negativo del regidor Gerardo Godínez Arroyo. ACUERDO FIRME.-----

Comunfquese a la Administración Municipal y a la empresa,

4. "INFORME DE Iá COMISIÓru OC RSU¡ITOS AMBIENTALES SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: La misma Comisión

DICTAMEN

Considerandos:

1. Que desde esta Comisión Ordinaria que conforma este Concejo Municipal se han

¡nterpuesto los buenos oficios, con el estudio y análisis de la cuenca del río

Quebradas.---

2' Que por parte del lnstituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados se efectuó

un estudio de la cuenca del rÍo Quebradas para el periodo 2020, llamado Estudio de

Caracterización Cuenca del Río Quebradas,--------
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3. Que en sesión ordinaria 073-2021, acuerdos 11) y 121, celebrada el día 3i de

setiembre del 2021, este Concejo Municipal, se sol¡citó a la Comisión Nacional de

Emergencias y Consejo Nacional de Vialidad un informe sobre las acciones que han

desarrollado para protección de la cuenca del rio Quebradas.----------------

4. Que, al día de hoy no se ha recibido respuesta alguna por parte de las instituciones

indicadas anteriormente, vulnerando los derechos fundamentales de acceso a Ia

información y pronta respuesta.---

5, En virtud de lo anterior, desde esta comisión se acordó la presentación de dos

recursos de amparo contra Ias instituciones anter¡ormente citadas por omisión de

respuesta.---

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 07:

Solicitar al Presidente Municipal de este Concejo Municipal, que proceda a firmar y

presentar los recursos de amparo incoados ante la comisión Nacional de Emergencias

y Consejo Nacional de Vialidad.

Se solicita acuerdo def¡n¡tivamente aprobado"

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Asuntos Ambientales el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.
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De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Ambientales, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

Comuníquese a la Administración Municipal y a la empresa.

5. "MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE JEFFRY MONTOYA

RODRIGUEZ, PROPUESTA ACOGIDA POR EL SEÑOR HANZ CRUZ

BENANBURG, CON DISPENSA DE TRAMIE DE COMISIÓN,

CONSIDERANDO QUE:

1- Que en sesión ordinaria 089- 2021, acuerdo 13), celebrada el día 23 de noviembre

del 2021, avaló mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos

autorizar al señor Alcalde el inicio de gestiones para la celebración de la EXPO pZ

2022.-----------

2- Que una vez reunidas ambas partes y discutidas las cláusulas pactadas en el

Convenio de Cooperación, y según lo acordado por los señores regidores, se somete

a conocimiento del cuerpo edil el Proyecto de Convenio Específico de Cooperación

realizado entre la Municipalidad de Pérez Zeledón y la Asociación de caballistas

Unidos de Pérez Zeledón

Mociono para que este Concejo acuerde tomar el s¡guiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 08:

1. Aprobar el Proyecto de Convenio Específico de Cooperación realizado entre la

Municipalidad de Pérez Zeledón y la Asociación de Caballistas Unidos de pérez

Zeledón y autor¡zar al señor Alcalde la firma del mismo

2. Nombrar a dos regidores municipales para que funjan como fiscales de la

actividad EXPO PZ 2022 y rendi los informes que este Concejo Municipal

acuerde y solicite.----
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CONVENIO ESPECfFICO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN

Y LA ASOCIACION DE CABALLISTAS UNIDOS DE PÉREZ ZELEDÓN

PARA LA REALIZACIÓN DE LA TRADICIONAL EXPO FERIA GANADERA 2022

Entre nosotros, el señor JEFFRY MoNToYA RoDRiGUEz, mayor, soltero, Adm¡nistrador, vecino de

Pavones de San lsidro, Pérez Zeledón, portador de la cédula de identidad número uno-m¡l sesenta y nueve

- seisc¡entos Se¡S en mi cond¡ción de ALGALDE DE LA MUNIGIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN, en

adelante denom¡nada "LA MUNICIPALIDAD', con cádula de persona jurid¡ca número tres - cero catorce

- cero cuatro veinte cincuenta y seis, domiciliada en la c¡udad de Pérez Zeledón, según resolución del

Tr¡bunal Supremo de Elecciones número 1280-E11-2020, de las diez horas con cero minutos del ve¡ntiuno

de febrero de dos mil veinte, la cual fue publicada en el Diar¡o oficial La Gaceta número 41 del 02 de mazo

de 2020. Además, para lo que corresponde, se hace constar que de conformidad con el artfculo d¡ec¡siete

del CÓdigo Mun¡cipal la representación legal de la institución corresponde al Alcalde lvlun¡cipal y sus

facultades las describe el articulo segundo del mismo cuerpo legal, indicando éste la capacidad jurídica

plena para ejecutar todo tipo de actos y contratos necesarios para el cumplim¡ento de sus fines,

deb¡damente autorizada para este acto por el Concejo Municipal, según acuerdo de la sesión ord¡naria

089-21, acuerdo'13), celebrada e¡ dÍa 23 de noviembre de 2021, quien en lo sucesivo y para los efectos

únicos del presente convenio se denominará LA MUNIctpALtDAD y el señor LUls DtEGo MADRtz

SEGURA, mayor, divorciado, comerc¡ante, cédula uno - mil trescientos cuarenta y nueve - novecientos

nueve, vecino de san José, Pérez zeledón, san ls¡dro de El General, pedregoso, 2oo metros este de la

Escuela Pedregoso, Residencial Madriz, en su cond¡ción de Presidente con facultades de Apoderado

Generalls¡mo s¡n lím¡te de suma de lá Asociación de Caball¡stas Unidos de Pérc| Zeledón, cédula jurÍdica

nÚmero 3-002-749823, personeria que consta en el Registro de Asoc¡aciones del Registro Nacional y que

en lo sucesivo y para los efectos de este convenio se denominará la Asoc¡acjón, acordamos suscr¡bir el

presente convenio especÍfico de cooperación

CONSIDERANDO

De los fines de la Munic¡pal¡dad:

1 Lá Municipalidad de Pérez Zeledón como responsable de dirig¡r y conducir el desarrollo del cantón

de Pérez zeledón como centro geopolftico, económico, social y cultural, en procura del

mejoram¡ento de la calidad de vida de sus habitantes,---
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2. La Municipal¡dad de Pérez Zeledón er una ¡nstitución pública que como Gobierno Local genera y

contribuye a direccionar la sociedad hacia planos superiores de bienestar, equidad, sostenibilidad

y l¡bertad democrática, mediante activ¡dades enfocadas a transformar y valorar el desarrollo

humano como eje central.--------

3. La Municipalidad de Párez Zeledón es una institución que se compromete con el desarrollo de la

cultura, la economía, en part¡cular con la ¡ntegración de las comunidades y la ampl¡ac¡ón de

oportunidades de los sectores sociales menos favorecidos

4. La Mun¡cipalidad de Pérez zeledón es una institución que posee derechos y obl¡gac¡ones que

permiten dar cumplimiento al fin para la cual fue creada: la adm¡nistración de los intereses y

serv¡cios locales, pudiendo con ello adqu¡rir y ejercitar derechos y contraer obligaciones por si

m¡smas, ajustadas al principio de legalidad, contenido en el Artfculo 11 de la Ley General de la

Administración Pública, además:

a. contribuye a dirsccionar la sociedad hac¡a planos superiores de b¡enostar, equidad,

sostenibil¡dad y l¡beñad democrática, med¡ante la ¡mplementación de d¡ferentes ejes de acc¡ón

que permiten transformar y valorar el desanollo humano;------------

b, so compromete con el desarrollo y en pañ¡cular en sus relaciones con los colaboradores, la

comun¡dad, el medio amb¡ente y el entorno social, económico y recreat¡vo:------------

c. tiene dentro de sus valores adm¡n¡strar con sabidurfa los recursos, enfocando sus actividades

qu6 apoien valor y que maxim¡cen calidad, tiempo y ut¡lidad, dando como resultado una

cultura d6 resultados¡-------------

d. se compromete en ayudar a la construcc¡ón de un mejor cantón con cat¡dad, ef¡c¡encia y

honest¡dad; lo que la ha llevado a expandirse en proyectos de ¡mpacto para toda ta poblac¡ón.

De los fines de la Asoc¡ación:

1 . La Asoc¡ación actualmente es una organ¡zación debidamente constituida y dirigida por una Junta

Directiva, cuyo enfoque principal es la promoc¡ón, motivación y diversificación de actividades

equinas y ganaderas en el cantón, s¡endo que algunos de los m¡embros de la Junta Directiva de

dicha Asociación han participado activamente de la organ¡zación de las Fiestas Cfvicas de

Pedregoso y las organización de sendas actividad equinas y ganaderas que han demostrado el

éxito y la suficiente experiencia y capacidad para organizar este tipo de act¡vidades. --------_
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2. Asimismo, la A8ociación contribuye con una d¡gna representac¡ón del cantón, tanto a nivel

nacional e internacional a favés de los torneos en que participan y de les diferentes actividades

que organizan, const¡tuyendo éstas en un importante espac¡o de recreac¡ón, al cual asisten gran

cantidad familias, n¡ños, jóvenes y adultos que se integran permenentemente en cada

organización

De los finee del convenio:

1. Que existe desde hace muchos años un b¡en inmueble que alberga las ¡nstalac¡ones del Cámpo

Feriál de Pérez Zeledón, terreno en el cual se organ¡za todos los años la tradicional "Expo Fer¡a

Ganadera de Pérez zeledón", actividad única en el cantón que se ha posic¡onado como centro de

atención de los generaleños y atracción turística para visitantes tanto dentro como fuera de las

2. Que los inmuebles indicados en el anter¡or considerando son propiedad municipal y se encuentran

ubicados en el cantón diecinueve, distrito tercero, concretamente en la comunidad de Daniel Flores

Frente, contiguo al Hotel del Sur, de naturaleza: terreno de solares, campo de exposiciones para

la real¡zac¡ón de fer¡as ganaderes, agrícolas, industriales y de orquideas, actividades festivas,

culturales, sociales, religiosas y otras, cuentan con una extens¡ón de dieciocho mil tresc¡entos

veintiocho metros cuadrados, conforme al plano catastrado S J-02145281-2019 y está inscr¡te bajo

el Folio Real del Pártido de san José matrÍcula número 70s030-000 y la propiedad que mide

conforme al plano catastrado sJ-1452542-2010 y está inscrita bajo el Folio Real del partido de

San José matrfcula nLlmero 279992-000.---------------

3. Que la Asoc¡ación será Ia encargada de la organización de la Expo Feria Ganadera Pérez Zeledón

2022, utilizando la infraestructura existente en la propiedad del campo ferial y a cambio de eso se

compromete la Asociac¡ón a realizar el aporte mínimo de 02o,ooo,oo0.oo (veinte millones de

colones) a la l\4unicipalidad, es decir, que cuatquier util¡dad superior a d¡cho monto deberá de iguat

manera trasladarse al Gobierno Local, qu¡en podrá d¡sponerlos según la necesidad institucional

fronteras de nuestro país.---------

imperante.-----

4. Que una de las func¡ones del Gobierno Local es garantizar que se goce de activ¡dades que fomenten

el esparcimiento y la un¡ón familiar, siendo que pérez zeledón tiene dentro de sus pr¡ncjpales

fuentes económicas la actividad ganadera, le cual da sustento a miles de famil¡as, mn lo cual ha
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resultado sumamente importante que se real¡ce el tradic¡onal festejo denom¡nado Fer¡a canadera

"Expo P.2,", evento que por su naturaleze requ¡ere de un grupo responsable que coordine todas

las activ¡dades a desarrollarse, contemplando aspectos de logfst¡ca, y permisos necesarios para

la realización del evento

Que, con base en el aporte antes mencionado, LA MUNICIPALIDAD ha convenido el uso de este espacio

flsico de su propiedad, solicitado por la Asociac¡ón, para que ésta pueda organizar las actividades

deportivas, recreat¡ves, culturales y comerciales que se ejecuta como parte de los proyectos propios de la

EXPO PZ que se realiza en nuestro cantón.----------

5, Producto de lo anterior, acordamos suscribir el presente conven¡o especiflco de cooperación para

establecer los términos, condic¡ones, responsabilidades y aportes de cada una de las instancias

participantes y la forma de organización de la Fer¡a Ganadera Expo pZ 2OZZ, a fin de que se

permita, para ambos interesados, su realizac¡ón y funcionamiento ópt¡mo.

POR TANTO, ACORDAMOS:

Celebrar el presente convenio especffico de cooperación entre la l\¡unicipalidad de Pérez Zeledón y la

Asociación de Caballistas Un¡dos de Pérez Zeledón para la realización del trad¡cional Expo Fer¡a

Ganadera, en el periodo 2022, el cual se regirá por las s¡guientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: DE LOS ANTECEDENTES. -

Constituyen antecedentes normativos a este Convenio los siguientes

1.1 Ley de la Contratación Admin¡strat¡va, número 7494 del 2de mayode 1995

1.2 Reglamento a la Ley de Contratación Adm¡nistrativa. Decreto No.33411- H del 23de septiembre del

1.3 Cód¡go Municipal, Ley 7794, del 30 de abrit de 1998, publicado en La caceta número 94, del 1g de

año 2006 y sus reformas.--.----

mayo de 1998 y sus reformas.--

setenta y ocho.---

1.4 Ley General de la Adm¡nistración Pública, N'6227, del treinta de noviembre del año mil novecientos
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1.5 Acuerdo definitivamente aprobado del Concejo Municipal enel cual seautorizó el inic¡o de gest¡ones

del presente convenio, en la sesión ordinaria número 089-2021, acuerdo 13, celebrada el día 23 de

noviembre de 2021

SEGUNDA: DE La f¡nal¡dad del CONVEN|O. -

El presente convenio lleva como flnalidad principal la de obtener cooperac¡ón por medio de la Asoc¡ac¡ón

con el Único objeto de real¡zar la tradicional Feria Ganadera de nuestro cantón, en el periodo comprendido

entre el 17 de febrero del año 2022 y hasta et 01 de marzo det 2022. Con esta alianza_!a.¡@i4i§4

pondrá en acc¡Ón planes de trabajo que permitan la organ¡zación de la Feria de una forma ordenada,

atract¡va y segura, brindando además, la posib¡lidad para que se desarrollen y practiquen actividades

deport¡vas, recreativas, culturales y comerciales, que potencien la imagen de nuestro pueblo como dest¡no

turfstico y genere recursos a la actividad económica tanto ganadera como comercial de nuestra región, en

armonía con eldesarrollo nacional, estableciendo las más adecuadas polft¡ces para el impulso y desarrollo

de las actividades y promoviendo organizaciones y activ¡dades tendientes a conseguir el máx¡mo bienestar

para la comunidad cantonal en general

TERCERA: DE LAS OBLIGACIONES DE LA MUN|C|PALIDAD. -

a) La Municipalidad otorga mediante convenio de Cooperac¡ón y Fomento de la Actividad, el

mantenimiento y administrac¡ón las propiedades municipales que constan en los planos SJ-

02145281-2019 y está inscrita bajo el Folio Real del Partido de San José matrtcula número

705030-000 y SJ-02145281-20'19 y está inscrita bajo et Fot¡o Reat det partido de San José

matricula ntlmero 705030-000, a Ia Asociación de Caballistas Unidos de Pérez Zeledón, por el

período comprend¡do entre el 01 de diciembre de 2021 y hasta el 3,1 de mazo de 2022

(TNcLUStVE).--_-

b) La Municipalidad autoriza a la Asociación para que esta últ¡ma utilice el inmueble mun¡c¡pal antes

descr¡to (Campo de Exposiciones) organice y desarrolle en el lugar la áctividad que se denominará

"Expo Feria Ganadera de Pérez Zeledón 2022", s¡endo esta autor¡zación cond¡cionada a que la

actividad se desarrolle en cond¡ciones atractivas y cumpla con las normas de seguridad y

salubridad que la ley prevé para el resguardo de la población que d¡sfrutará de las act¡vidades,

bajo esas condiciones se autoriza la d¡sposición total del inmueble por parte de la Asoc¡ac¡ón.
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c) La Municipalidad autoriza al Admin¡strador del campo ferial, o a qu¡en se designe en d¡cha función

para que, permanezca presente durante toda la actividad de la EXPO pZ 2022, en cuanto a la

f¡scalización de los ingresos y buen mantenim¡ento que la Asociación ejecute durante la actividád

y v¡gencia del plazo indicado en este convenio.-

d) La Municipal¡dad autoriza a la Asociac¡ón para que realice los trám¡tes necesarios para la

colocac¡ón de los medidores de electr¡cidad temporales que sean precisos, en la prop¡edad

municipal plano SJ-02145281-2019, a fin de que el servicio prlbl¡co funcione en óptimas

condic¡ones para el uso requerido

e) Se compromete la Munlc¡pal¡dad el dfa 01 de d¡ciemb"e deZO21, a estar presente a través de la

persona designada por el señor Alcalde, para hacer entrega formalmente a la asoc¡ación el bien

¡nmueble, así como levanter el inventario respectivo de los activos municipales existentes en el

lugar

f) De igual forma se compromete LA MUNICIPALIDAO a través de los mismos personeros

nombrados en el inciso e), a estar presente en el bien inmueble cedido en préstamo, el dia 31 de

mazo de 2021 a las 10 horas, con el objetivo de rec¡bir el bien inmueble por parte de la

asociación, de manera conforme, prev¡a inspección del mismo y realización del inventario

g) Se compromete la Municipalidad a realizar la recolección de residuos sólidos en dicho inmueble

municipal, previa coordinec¡ón con el Departamento correspond¡ente

CUARTA: DE LAS OBLIGACIONES DE LA AsocIAcIÓN. -

Deberá la Asociac¡ón, abocarse a la realizac¡ón de las siguientes tareas

a) Mantener en óptimo estado, para los fines de la realización de la Expo Fer¡a Ganadera de pérez

zeledón 2022 la ¡nfraestructura existente en la propiedad municipal objeto de este convenio

respectivo.-:---

(Campo de Exposiciones),---

b) Deberá la Asociación producto de esta autorización, hacerse cargo del pago correspondiente de

todos los §erv¡cios públicos existentes y que se vayan a implementar en las instalaciones del

campo Ferial durante todo el plazo del presente convenio, es decir, por el período comprend¡do

entre el 01 de d¡ciembre de 2021 y hasta et 31 de marzo de 2022. (INCLUS|VE
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c) Realizar el mantenimiento de las zonas verdes antes y durante todo el plazo en que se realice la

Expo P22022.----

d) cubr¡r los costos económicos de manten¡miento que abarque toda el área del bien ¡nmueble

municipal, así como cualquier daño sobre las ediflcaciones o al inmueble como tal, asim¡smo

deberá reportarlo de manera inmedieta a la Administración municipal

e) Deberá contar con los seruicios de un Contador Públ¡co para que les asesore y brinde e¡ informe

contable que deberá presentar la Asoc¡ación al concejo lvlunicipal y la Alcaldía Mun¡cipal, en un

término de dos meses posterior al 31 de mazo del año 2022, la cual deberá

0 La asociac¡ón será la única responsable de la contratación, pago y conducc¡ón del personal que

se ubicará en las instalac¡ones autor¡zadas en el presente conven¡o y que será necesario para el

cumpl¡m¡ento de los objetivos del mismo; de ¡gual manera será responsable de cualquier otra

gestión que la materia laboral ex¡ja para tal efecto, esí como cualquier otro personal que se

requiera para cumplir con las obligac¡ones que contrae con el presente conven¡o de cooperac¡ón,

dejando con esto claro que dichos colaboradores no tendrán ningún tipo de relac¡ón laboral con

g) Deberá la Asoc¡ación, reportar todos los ingresos que se generen y los gastos debidamente

razonados con las facturas estipuladas por ley, en lo referente a ingresos por concepto de vallas

public¡tarias de patrocinios, entradas al redóndel, ventas de espacios publicitarios, y demás

ingresos deberán ser debidamente reportados y contabilizados en los ingresos respectivos, de lo

cual dicha información respecto a este punto, tendrán libre acceso los fiscales y el administrador

en el momento que consideren oportuno

h) Deberá la Asociación. crear una cuenta bancaria en el Sistema Bancario Nacional, con el fin de

reg¡sfar todos los ingresos y egresos del campo ferial donde se llevará a cabo la Expo pzzo22,

con el objetivo de llevar un mejor control tanto para la Asoc¡ación y la Munic¡pal¡dad, y los

fiscales y administrador, d¡cha cuenta deberá aportarla antes de empezar con las actividades

previas del campo Feria¡ a la Administrac¡ón Municipal, y presentar un informe de movimiento en

coniunto con el ¡nforme final, indicado en el punto e) de la Cuarta Cláusula del presente conven¡o.

i) será la Asoclac¡ón la responsable civil, penal, laboral, admin¡strativa, así como qu¡én responda

por eventuales daños y perjuicios surgidos de cualqu¡er daño o accidente que le pudiera ocunir a

los visitantes, comerciantes, ganaderos y cualquier otra persona que se encuentre en las
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¡nstalaciones del Campo de Exposiciones, a partir del momento en que se le presta d¡cho inmueble

a la Asoc¡ac¡ón, por lo cual la Asoclac¡ón será la responsable totalde la actividad fer¡al, debiendo

realizar todas las acciones pertinentes y respetando las d¡sposictones vigentes en cada materia.

De igual manera será la responsable de cuelqu¡er acto o situación que suceda dentro de las

instalaciones feriales del bien inmueble cuando esté siendo ut¡lizado por la Asociación, por Io que

será expresamente respon§able por alguna denuncia judicial o administrativa en caso de otras

instituciones públicas (como el Min¡sterio de salud, Fueza pública, entre otras) relacionada con

las instalaciones. La lvlunicipalidad de Pérez zeledón queda libre de toda responsabilidad civil

d¡recta o indirecta o laboral, como consecuencia del uso del ¡nmueble durante el plazo en que se

encuentre vigente el conven¡o, Además, la asociación mantendrá ¡ndemne a la lVlunicipalidad de

todo reclamo por daños y perjuic¡os que sean consecuencia del uso del bien, para lo cual, el

contratiste, deberá tomar aquellos seguros ante la ent¡dad correspondiente que lo prote.Ja contra

cualquier accidente personal, daños a terceros y/o cualquler t¡po de seguros vigente en el

mercado, entre ellos seguros responsabil¡dad civil

j) La Asoc¡ación tendrá libre disposición del inmueble y espectficamente sobre las entradas de

todos los sectores del redondel y campo ferial colocará a su personal para la ejecución de la c¡tada

activ¡dad, asf también será la responsable del pago de la seguridad pr¡vada necesaria para cada

evento

k) Se compromete la Asociación a estar presente para que le sea entregado por parte de LA

MUNICIPALIDAD el bien inmueble, asi como el inventario respectivo. De igual forma se

compromete a que el día 31 de marzo de Z0Z2 hará entrega del m¡smo a los personeros de LA

MUNICIPALIDAD, prev¡a ¡nspección del m¡smo y realización de los ¡nventar¡os respectivos.

l) La Asociación se compromete a contratar a tiempo completo todo el personal necesario para el

resguardo del bien inmueble y sus activos, así como para el correcto y seguro desarrollo de la

actividad

m) Permitir que el adm¡nistrador y los fiscales establecidos en el presente convenio, puedan estar

presentes durante todas las act¡vidades que tenga part¡cipac¡ ón la Asoc iac¡ón. con el fin de

garant¡zar el buen desempeño de la act¡vidad. De igual manera deberá entregar los documentos

sol¡citados a rnterés del adm¡nistrador y f¡scales con el fin de presentar el informe que ¡es

corresponda.----
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n) La Asoc¡ac¡ón, deberá informar a la Administración la fecha y hora de los actos preparatorios

previos a la realización de la EXPO PZ 2022, entiéndase todo tipo de actividad que genere o

involucre ¡ngresos o egresos, con el fin de garantizar el f¡el cumplimiento del presente Conven¡o.

o) La Asociación. deberá garant¡zar la separación de residuos valorizables y orgánicos con el

propósito de cumplir con el artículo 38 de la Ley para la Gestión lntegral de Residuos, Ley N. 8839.

p) La Asociac¡ón, a rafz de lá evolución de la pandemia y la.álta cobertura de la campaña de

vacunación en el país, que ha permitido la reducción de los contagios, hosp¡tal¡zac¡ones y

fallecim¡entos en los últimos meses, deberá cumplir con los protocolos que se requieran para

cumplir con la normativa en materia de salud, evitando los contag¡os por la enfermedad covid-,l9.

Asimismo, deberá cumplir con lo indicado en el Decreto Ejecutivo número 43314-S que perm¡te Ia

reanudación controlada de eventos masivos a pert¡r del 1 de diciembre del año 2021.--------

QUINTA; ADMINISTRADOR Y FISCALES DEL cONVENtO Y RESPONSABTLTDADES. -

Se establecen como administradora y fiscales los s¡guientes funcionarios:

PoR LA MUNICIPALIDAD: La Coordinadora del Subproceso de Servicios Mun¡cipales, en su cal¡dad de

Admin¡stradora del presente convenio

POR LA ASOCIACIÓN: Su representante legat,

COMO FISCALES| Se nombrará por parte del Concejo Munic¡pal dos Reg¡dores que fungirán como

Fiscales de la ejecución correcta del convenio.----------

Son responsabilidades de los coord¡nádores (Administradores) y fiscales que las partes hayan designado,

las siguientes:

Supervisar que el conven¡o, en el ámbito de sus competencias, se desarrolle respetando los

términos del m¡smo, y siguiendo las directrices emitidas por las autoridades superiores respectivas.

Rend¡r en caso de ser necesario, por separado o conjuntamente, ¡nformes escritos a las

autoridades super¡ores correspondientes sobre el desarrollo y ejecución del presente convenio.
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Obl¡oac¡ones y facultades de los F¡scales v el Admlnfstrador:

Los Fiscalee y el Adm¡n¡strador, tendrán la obligación de estar presentes en los actos que

real¡ce la Asoc¡ac¡ón antes, durante y después de la EXPO PZ 2022, previa notificación por parte

de la Asociac¡ón

La Asoc¡ac¡ón, deberá entregar toda la documentación que los fiscales y el administrador

requreran.------

en el ordenamiento jurídico.-------

SEXTA: DEL PLAZO. -

El plazo del presente convenio es por cuatro meses, contados a partir de su eficacia, otorgada mediante

refrendo interno de le Asesorfa JurÍdica de la N¡un¡cipalidad de Pérez Zeledón.-

SÉTIMA: de LA disolución y finatización del CONVENIO. -

El presente convenio podrá disolverse, bajo los siguientes supuestos: 1) por mutuo acuerdo, 2) eue una

de las partes incumpla lo pactado, ya sea en modo o tiempo 3) eue la Asociación, realice obras o

disponga del derecho de uso establecido por medio de este convenio, sin consentimiento de LA

MUNICIPALIDAD. 4) Que se evidencie un daño atr¡buible a un abuso o irresponsable manejo de las

facultades otorgadas en este convenio a la Asociación. 5) Por f¡nalización del plazo del convenio, 6) Que

se altere la finalidad con la que este convenio fue creado 7) Que la Asoclación cese de manera total y

definitiva su actividad ordinaria, entend¡éndose esta como la que dio or¡gen a la implementación del

presente convenio 8) La Adm¡n¡strac¡ón está facultada para rescind¡r o resolver unilateralmente el contrato,

cuando por razones de interés público así lo considere oportuno. 9) Por cualquier otra causa contemplada

OCTAVA: ESTIMACIÓN. .

El presente conven¡o es de suma inest¡mable en v¡rtud de que los compromisos adquiridos por ambas

partes están vinculados a los f¡nes y akibuciones prop¡as de LA MUNICIPALIDAD y la Asoc¡ac¡ón,

asimismo const¡tuyen parte de las funciones prop¡as y ordinaries de la Administración Mun¡c¡pal.:-----
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y/o me.ioras.------

Todos los b¡enes que se adquieran al amparo de este convenio con fondos propiedad de LA

MUNICIPALIDAD, le pertenecerán a ésta, todo sin perjuicio de bienes que aporte !¿J@i@i!D que te

pertenezcan a ella y que sean de utilización común durante la v¡gencia del convenio los cuales seguirán

siendo prop¡edad de la Asociación al f¡nel del mismo

DÉGIMA: De los seouro6: La Asociación quedará obligada a tener las sigu¡entes pól¡zas de seguros: a)

Seguro de accidentes: Será obl¡gación del contratista tomar una póliza del lnstituto Nacional de Seguros,

que cubra los riesgos profes¡onales de todo su personal. Esta cláusula no inhibe a la Asoc¡ac¡ón para tomar

una pÓl¡za adicionel en cualquier compañla aseguradora. B) Seguroe de résponsabil¡dad civil: Para el

uso del inmueble, también deberá la Asociación tomar una póliza del Instituto Necional de Seguros de

responsabilidad civil, legalmente imputable al asegurado por lesión o muerte a terceros o por daños a la

propiedad de terceros. Será obligación de le Asociación, informar a la Coordinadora del Subproceso de

Servicios lvlunicipales, los seguros tomados por estos conceptos, con indicación de¡ monto y del número

de cada uno y el perfodo de vigencia. Las condiciones delseguro no pueden modificarse sin la aprobación

de la Coordinadora del Presente Convenio. La Asoc¡ación deberá cumplir con las condiciones de las pólizas

de seguros

DECIMO PRIMERA: De las lndémnizacíones: la Asoc¡ación debe mantener protegido e indemne a la

Munic¡pal¡dad, por toda pérd¡da, gasto y reclamo por pérd¡das o daños y perjuicios sufr¡dos por los bienes

mater¡ales, Iesiones y muerte que se produzcan como consecuencia de sus propios actos u om¡siones en

la eiecución del conven¡o. La Asociación también debe mantener indemne a la Munic¡palidad de todo

reclamo por daños y perjuic¡os que sean consecuenc¡a del uso del inmueble munic¡pal, por lo que deberá

gestionar las pólizas y permisos correspondientes para la organización de la EXpO pZ 2O2Z.----__-___-__
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DECIMA SEGUNDA: COMUNICACIÓN Y NOTIFICACIONES, -

Cualquier not¡ficac¡ón, solic¡tud, informe u otra comunicación presentada por cualqu¡era de las partes bajo

este Convenio, se notificará a los sigu¡entes domicilios: Jeffry Montoya Rodrfguez, Alcalde de la

Municipalidad de Pórez zeledón, al correo electrónico: alcaldia@mpz.qo,cr, La Asoclac¡ón, al correo

electrÓnico caball¡stasun¡dospz@gmail,com. Cuando exista modificación en alguno de estos med¡os

deberá la parte que solicita el cambio, ¡nformar a su contraparte por escrito con el fin de que tome las

previsiones del caso.------------

Estando las partes de acuerdo con lo estipulado en este convenio, en señal de conformidad, lo aprobamos

y firmamos, en DOS tantos originales, de igual valor y efectos, en la ciudad de San lsidro de El General, al

primero de d¡ciembre del año dos mil veintiuno

Se solicita acuerdo en f¡rme".----..

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión de la moción presentada porel señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, propuesta acog¡da por su persona

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de com¡s¡ón de la moción presentada por

el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acog¡da por el regidor

Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos.----------

Posterior a ello, el señor Presidente le cede la palabra al Reg¡do Rafael zúñ¡ga Arias el

cual indica que no conoce el convenio e iría a votar algo que definitivamente no conoce.
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Agrega estar de acuerdo con la realización de la Expo, sin embargo, no ha tenido acceso

al convenio para votar af¡rmativamente, considera que el voto tiene que ser responsable,

primero conocer las situaciones para después emitir un voto.-------

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta

acog¡da por el regidor Hanz Cruz Benamburg.--

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de Ia moción presentada por el señor Jeffry

Montoya Rodríguez, Alcalde Munlcipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz

Benamburg, se aprueba con seis votos, se consignan los votos negativos de los

regidores Mayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias y Oldin euirós González.--------

De forma poster¡or el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de Ia moción en firme, la cual no queda en firme por

contar con cinco votos, se consignan los votos negativos de los regidores Mayra

Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias, Jose Luis Orozco pérez y Oldin euirós

González

El señor Presidente Municipal se ve el espacio a los que deseen justificar su voto

negativo.

a La regidora Mayra Calderón Navarro señala que se está apoyando la actividad

de la Expo PZ, pero no saben de que se trata el convenio y quisieran conocerlo,

si lo hubiesen conocido con anter¡oridad lo votan.

Al respecto, el señor Presidente solicita la señora secretaria enviar el convenio a cada

uno de los regidores

El regidor Oldin Quirós González aclara que así como se votó la moción pasa,

simplemente no votaron el contenido porque no conocen el convenio, se sabe

a
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que está adjunto a la moción pero ni siquiera lo leyeron, por lo que no es posibleI
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Espera que el convenio esté bien en pro de la actividad y en beneficio el cantón, no lo

conocieron nunca ni lo enviaron y de esa forma es complicado votar, más por toda la

polémica que ha traÍdo el tema del Campo Exposición, no se puede confiar en los

proponentes.--

El regidor José Luis Orozco Pérez señala los regidores de la coalición co¡nciden

en que la Exposición tiene que realizarse y por eso lucharon para parar un

negocio que no era negocio para la Municipalidad, sino, que era para para la

gente de Ferretería Boston, en detrimento de todos ustedes que los que aquí

a

votar a ojos cerrados.

estamos y los que no están.

Agrega que están de acuerdo con la Expo y la inversión que se le está haciendo a pesar

de que la coalición habia presentado una moción para invertir 1100.000.000 para

levantar lo que por 4 o 5 años se ha dejado en abandono.-

Considera que deberían traerse los convenios y no los acuerdos de convenio, es decir,

enviar los convenios previamente y que la gente los conozca antes de votar, añade que

no se arrepiente de su voto porque sí cree en la Expo, pero sí deberÍa haber más

información para para emitir votos responsables.-

6, "MOCIÓN CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN PRESENTADA POR

EL SEÑOR REGIDOR HANZ CRUZ BENAMBURG

CONSIDERANDO

ÚrulCO: Que mediante documento número OFI-0381-21-A|M, suscrito por el señor

Gilberth Quirós solano, Auditor lnterno de esta Municipalidad, quien solicita autorización
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para el disfrute de vacaciones comprendido entre el 24 al 31 de diciembre de 2Q211
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inclusive.----

Mociono para que este Concejo tome el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 09:

Autorizar el disfrute de las vacaciones del señor Gilberth Quirós Solano comprendido

entre el 24 al 31 de diciembre de 2021 inclusive, periodo acorde a lo dispuesto por la

Administración Municipal en la circular número Cl R-026-21 -PRH.------------------

Se solicita acuerdo en firme-'---------------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por su persona

SE ACUERDA: Aprobar la d¡spensa de trámite de comisión de la moción presentada por

el regidor Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos.----------

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por el regidor Hanz Cruz Benamburg ---------
SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el regidor Hanz Cruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.-------

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el regidor HanzCruz Benamburg, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FlRME..

Comuníquese a alcaldía Municipal,----
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ASUNTO: Solicitud a Ia Administración Municipal de construcción de aceras en las

Orozco Pérez.-

Juntas de Pacuar.---------

lnterés superior

7. "Moción con dispensa de hámite de comisión presentada por los señores Junior

Leivava Segura, Marlene Valenc¡ano Valverde, Grettel Pérez Arias y otros

vecinos y educadores de la Escuela las Juntas de Pacuar de Daniel Flores de

Pérez Zeledón, todos abajo firmantes y acogida por las sigu¡entes regidurías:

Rafael Zúñiga Arias, Mayra Calderón Navarro, Oldin Quirós González y Jose Luis

"Toda acción pública o pivada concemiente a una persona menor de dieciocho

años, deberá considerar su interés superior, el cual le garantiza el respeto de sus

Resultando:

PRIMERO: Que la comunidad de Las Juntas de Pacuar t¡ene cerca de 1S00 habitantes

SEGUNDO: Que la comunidad de las Juntas de Pacuar dispone de una calle que

entrando cerca de la escuela y hasta la salida en Hacienda El Cedro sirve como ruta

principal a los vecinos de la comunidad. Que el trayecto de la misma es de cerca de

kilómetro y medio.-----

TERCERO: Que esta ruta es muy utilizada por los vecinos y niños que se dirigen y

regresan de la escuela de Ia comunidad. -----------------

CUARTO: Que cada día, los niños, madres, padres y jóvenes seluegan la vida cada día

al no existir aceras en dicha ruta.---------

QUINTO: Que el Código de la Niñez y la Adolescencia articulo b indica textualmente:
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La detenninación del interés superior deberá considerar:

a) Su condición de sujeto de derechos y responsabilidades.--------------------------

b) Su edad, grado de madurez, capacidad de discemimiento y demás condiciones

persona/es.---

c) Las cond¡ciones socioeconóm¡cas en que se desenvuelve.

d) La conespondencia entre el interés individual y el social

SEXTO: Que el Código de la Niñez , indica sobre el derecho a la vida

"Articulo 12'- Derecho a la vida.

La persona menor de edad t¡ene el derecho a la vida desde el momento mismo

de la concepción. El Estado deberá garantizarle y protegerle este derecho, con

polÍticas económicas y sociales que aseguren condiciones dignas para la

gestación, el nacimiento y el desanollo integral.

personal.----

SETIMO: Por otro lado el Código Municipal establece.-------*

"Artículo 13. - Son atribuciones del concejo:

a) Fijar la política y las pioridades de desanollo del municipio, conforme al

programa de gobiemo inscito por el alcalde municipal para el período por el cual

fue elegido y mediante la pafticipación de /os yecrnos.

OCTAVO. Que la Sala Constituc¡onal el pasado 25 de abril del año 2017 en el voto

No.20'17005668 5 magistrados indicaron "Se ordena a Jeffry Montoya Rodríguez y

a Hanz Cruz Benamburg , por su orden Alcalde y presidente del Concejo Municipal ,

ambos de la Municipalidad de Pérez Zeledón o a quienes ocupen sus cargos que dentro

del ámbito de sus competencias y atribuciones tomar las medidas necesarias y giren las
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ordenes que correspondan para que dentro del plazo máx¡mo de DOCE MESES

contados a partir de la notificación de esta sentencia : '1) realicen en caso de ser

necesarios todos los estudios técnicos para determinar la factibilidad de la construcción

de aceras en el trayecto de la calle principal de la comunidad de las Juntas de Pacuar

de Daniel Flores de Pérez Zeledón cuya longitud es de '1,5 kilómetros aproximadamente

correspondiente a un tramo de la ruta municipal No. 1-19-025... 2) en las zonas donde

fueran procedentes, aperciban a los propietarios de los bienes inmuebles la construcción

de las aceras frente a sus propiedades y en caso de omisión por parte de ellos , procedan

a construirlas... Se les advierte que, según lo d¡spuesto en el artículo 71 de la ley de

Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a

sesenta días multa a quienes recibieren una orden que deben cumplir o hacer cumplir y

no la cumplan o no la hicieran cumplir, dictada en un recurso de amparo siempre que el

delito no esté más gravemente penado,.. Se condenó además a Ia municipalidad de

Pérez Zeledón al pago de las costas, daños y perjuicios.

NOVENO: Asimismo en ta sEStÓN oRDtNARtA 062-2017, ACTA N" 062 det día 13 de

lunio del año 2017se recibe "INFORME DE LA COM|S|óN DE HACTENDA y

PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR: Junta Vial Cantonat.

DICTAMEN Documento TRA-059-17-SJV, suscr¡to por el señor Ronny Rojas Fallas,

Secretario Junta Vial Cantonal, quien informa que la Junta Vial Cantonal en la Sesión

Ordinaria 006-17, celebrada el día 13 de junio del presente año, se rec¡be Expediente

17-004093-0007-CO y Res. N'2017005668, emitidos por la Sala Constitucionat, en tos

cuales se declara parcialmente con lugar el Recurso de Amparo interpuesto por vecinos

de la comunidad de la Juntas de Pacuar, Daniel Flores, los cuales solicitan Ia

construcción de aceras en un sector del camino 1-19-025, de alrededor 1.5 kilómetros

iniciando en el entronque frente al Cedro y concluyendo frente a la escuela de la

localidad. Es por ello que en caso de que los vecinos no cumplan con lo ordenado, la

Municipalidad debe de asumir dicha obra, por lo cual se debe tomar las previsiones

presupuestarias y legales para cumplir en tiempo dicha condena, ya que la Sala

Constitucional dio 12 meses a partir de la notificación de este recurso



19

1

2

J

4

5

o

7

8

9

10

1l

12

13

14

15

16

1'7

18

19

20

2t

22

23

24

25

26

27

28

29

30

real¡zado.----

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORDI NARIA 090.2021

30 de noviembre del 2021 Página 49 de 54

"Esta comisión recomienda al Concejo Municipal, tomar el siguiente acue¡do:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 07: Autorizar la inversión de recursos para la construcción de 1.5

k¡lómetros de acera peatonal sobre e/ camino 1-19-025, Las Junfas de Pacuar,

distrito de Daniel Flores, esfo en caso de incumplimiento por pañe de ios yeclnos

notificados y de esta fotma acatar lo ordenado por la Sala Constitucional. Se

solicita acuerdo defin itivamente aprobado

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el

dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual se avala mediante

acuerdo aprobado con nueve votos. De forma posteior el señor Presidente

Municipal, presenta moción de otden a fin de someter a votación en firme, el

dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesfo, se avala mediante acuerdo

definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO F\RME".----

Por tanto:

Portanto, mocionamos para que este Concejo Municipal tome el siguiente acuerdo

Se indique el señor alcalde cumplir en el plazo de dos meses calendario, luego de

tomado este acuerdo, lo indicado por la Sala Constitucional en la en la Res.

No.2017005668 del pasado 25 de abril del año 2017 y concluya completamente los

trabajos que debieron term¡narse en abril del año 2018 pues la Sala dictó un plazo

improrrogable de 12 meses para realizar los estudios y construir las aceras requeridas

por la comunidad de las Juntas de Pacuar de Daniel Flores en la ruta cantonal ruta No.

1-19-025 desde la Escuela de Juntas de Pacuar a la salida de Hacienda el Cedro, pues

ya han pasado 57 meses desde que la Sala ordenó esto y lo ordenado no se ha
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Se proteja la salud e integridad de los niños, adolescentes y vecinos de la comunidad de

las Juntas de 'Pacuar.

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".--

A continuación el señor Presidente Municipal le concede la palabra al regidor José Luis

Orozco Pérez el cual señala que esta moción es presentada por los vecinos de Las

Juntas de Pacuar, Daniel flores, por Educadores de la Escuela de Las Juntas de Pacuar

y por estos regidores.

Agrega que existe un Voto a la Sala Constitucional del año 2Q17 que le da a la

Municipalidad 12 meses para hacer las aceras de este sector y cree que no es de recibo

que apenas estén realizando los estudios para ello.

lndica que el Concejo Municipal en el año 2017 toma el acuerdo de que se construyan

las aceras, así mismo, la Ley de la Jurisdicción Constitucional en el artículo 71 indica

claramente que se impondrá pr¡sión de 6 meses a 2 años o de 20 días a 60 días multa

a quién deba cumplir o hacer cumplir una orden dictada por medio de un Recurso

Amparo o de Habeas Corpus no lo cumple o no lo hace cumplir.

Agrega que el artículo 72 también dice que se ¡mpondrá prisión de 6 meses a 3 años o

de 60 a 120 días multa a quién diera lugar a que se acoja un nuevo Recurso Amparo o

de Habeas Corpus por repetirse un daño a las mismas personas por las acciones,

omisiones o amenazas que fueran base de un Amparo anterior declarado precedente,

cree que le debemos a los niños, a los adolescentes y a los vecinos del cantón que se

cumpla lo indicado por la Sala en el año 2017 y que a la fecha no se ha realizado.

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por los señores Junior Lieva segura,

Marlene Vanciano Valverde, Grettel Pérez Arias y otros vecinos y educadores de la
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Escuela las Juntas de Pacuar de Daniel Flores de Pérez Zeledón, todos abajo firmantes

y acogida por las siguientes regidurías: Rafael Zúñiga Arias, Mayra Calderón Navarro,

Oldin Quirós González y Jose Luis Orozco Pérez.-

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

los regidores Mayra Calderón Navarro, Juan Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco

Pérez y Oldin Quirós González, se aprueba con nueve votos.--*---

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por los regidores Mayra Calderón Navarro, Juan Rafael Zrjñiga Arias,

José Luis Orozco Pérez y Oldin Quirós González, la cual no es aprobada por únicamente

contar con cuatro votos.

ARTÍCULO IX.

Correspondencia.

1. ACUERDO 10: CCT-086-2021, suscrito por el señor Alejandro Acevedo Silesky,

Presidente de Comercio Pérez Zeledón, quien hace un llamado vehemente al

Concejo Municipal para que se suspenda la aplicación de multas por parquímetros

del mes de diciembre.-

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal sol¡cita que el documento se

traslade a la Administración.----:---

2. ACUERDO 11: Documento con número de entrada 11b8, suscrito por la señora

MarÍa Estela Aguilar Corella, quien presenta denuncia en contra de los señores José

Amancio Rojas Cruz y Roger Méndez Godínez, ya que indica que en su propiedad

se han brindado permisos de construcción sin su autorización, agrega el tema de su

propiedad se encuentra en instancias judiciales y estas personas están estafando a

las familias y al Estado.
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal solicita que el documento se

traslade a la Administración

3. ACUERDO 12: Documento UNA-SRB-OFIC-2017-2021 , suscrito por la señora Yalile

Jiménez Olivares, Decana Universidad Nacional, Sede Región Brunca, quien indica

que el documento TRA-0303-21-SCM, referente a la donación de treinta mil metros

cuadrados exactos (30.000 m2), se trasladó al Consejo Universitario para su

respect¡va revisión

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se tome nota. -----

4. ACUERDO 13: DGFM-UGSÍF-2147-2021, suscr¡to por ta señora Silvia Céspedes

Fallas, Comisión de Genero y No Discriminación IFAM, quien invita a un

conversatorio virtual: Nuevas Masculinidades, ¿De qué se trata? IHablemos aquí

entre nos!, con el expositor psicólogo Alexander Trigueros Rodríguez, el 8 de

diciembre de 2021, por medio de la plataforma ZOOM en un espacio de 2:30 a 4:00

invitados,

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que todos quedan

invitados

5. ACUERDO 14: Documento con número de entrada 1176, suscrito por personeros

del lnstituto de Fomento y Asesoria Municipal (IFAM), quienes invitan a las

capac¡tac¡ones de la nuevas autoridades municipales por medio de Ia plataforma

ZOOM, dichas capacitaciones se llevarán a cabo los días sábados, para dudas o

inconvenientes del curso se pueden comunicar al correo: capacitacion@ifam.oo.cr.

EI señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que todos quedan
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6. ACUERDO 15: OFI-0186-21-PAM, Jenny Marín Valverde, Coordinador Archivo

Municipal, quien informa que en la Gaceta Ns 223 del 18 de noviembre se publicó el

Proyecto de Ley con Expediente Ne 22.756 "Reforma al artículo 83 del Código

Municipal para flexibilizar el destino de la utilidades de las tasas por prestación de

servicios municipales.--

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que todos quedan

informados.

7. ACUERDO 15: OFI-2808-21-DAM, suscrito por et señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, quien traslada documento OFI-159-21-ACM, suscrito por la señora

Leda Quesada Mena, Coordinadora de Actividad Contabilidad, quien remite Estados

Financ¡eros Presupuestarios al 31 de octubre de 2O21.-----

EI señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal solicita que el documento se

traslade a la Comisión de Hacienda y Presupuesto.

8. ACUERDO 17: OFICIO-AMBA-642-2021, suscrito por el señor José Rojas Méndez,

Alcalde Municipal de Buenos Aires, quien solicita prorrogar para el año 2022, la

transferencia de residuos sólidos del cantón Buenos Aires hacia la planta de

trasferencia de la Municipalidad de Pérez Zeledón, señala que actualmente se

continua en la búsqueda de recursos económicos que permitan la construcción de

su propia planta de transferencia y reafirma su compromiso de realizar las gestiones

de pago por la transferencia y la disposición de los residuos que generan para seguir

fortalec¡endo el servicio de recolección diferenciada que actualmente se brinda a la

población.----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal solicita que el documento se

traslade a la Comisión de Gobierno y Administración
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9. ACUERDO 18: Documento suscrito por el señor Allan Navarro Mora, quien presenta

su renuncia al puesto de regidor suplente del Partido Unidad Social Cristiana del

Concejo Municipal, por motivos de horario laboral lo cual dificulta su asistencia a las

sesiones municipales

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal solicita que el documento se

traslade al Tribunal Supremo de Elecciones.-

Posteriormente, el señor Presidente Municipal cede el espacio a quienes deseen

referirse a la Correspondencia.------

a El regidor José Luis Orozco Pérez solicita se le envíe la nota No 8 y g.--.-:--

a

El regidor Oldin Quirós González solicita la nota No B,----
La regidora Mayra Calderón Navarro solicita la nota No 2 y 8.--------

ARTICULO X,

Cierre de la Sesión,

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, da por concluida la sesión

municipal al ser las diecinueve horas con cuatro minutos

nzC Benamburg Sra. r

P sidente Municipal Secretaria Municipal


